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rias que reúnan los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 4, de la Orden de 31 de mayo de 2006.

Cuarto. Financiación.
La financiación de estas ayudas se realizará de acuerdo con 

las disponibilidades presupuestarias con cargo a las aplicacio-
nes 01.16.00.01.00.485.00.71.A ; 01.16.00.01.00.785.00.71.A 
2002.000916 y 01.16.00.01.00.485.00.71.E. del presupuesto 
de gastos de la Consejería de Agricultura y Pesca para 2007.

Quinto. Normativa reguladora.
La presente convocatoria de ayudas se regirá por lo dis-

puesto en la citada Orden de 31 de mayo de 2006 y demás 
normativa de aplicación.

Sexto. Plazo.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince 

días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Séptimo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, Juan A. 
Fernández Batanero.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 19 de marzo de 2007, por la que se modi-
fica parcialmente la de 5 de abril de 2005, que establece 
las bases para la adjudicación de destinos provisionales al 
personal docente dependiente de la Consejería.

La Orden de 5 de abril de 2005 habilitó un sistema que, 
en relación con el personal a que se refiere el artículo 1 de 

dicha disposición, propiciara la estabilidad de las plantillas 
de funcionamiento de los centros, con independencia de la 
regulación al respecto que para planes, proyectos y progra-
mas educativos o para la cobertura de determinados puestos 
considerados de perfil específico pudiera establecer esta 
Consejería de Educación.

No obstante lo anterior, parece oportuno salvaguardar 
el mejor derecho a ocupar un puesto de trabajo del personal 
funcionario de carrera, o en prácticas, frente al personal de 
empleo interino.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que me confiere 
la legislación vigente, de acuerdo con lo previsto en el aparta-
do 4 del artículo 46 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del artículo 2 de la Orden de 
5 de abril de 2005.

Se añade un nuevo apartado 2.6. al artículo 2 de la Orden 
de 5 de abril de 2005, por la que se establecen las bases para 
la adjudicación de destinos provisionales al personal docente 
dependiente de la Consejería de Educación, del siguiente 
tenor literal:

«En el caso del personal interino a que se refiere el se-
gundo párrafo del apartado 2.2., el mantenimiento del destino 
estará siempre supeditado a que el personal funcionario de 
carrera sin destino definitivo, o en prácticas, ocupe un puesto 
de trabajo propio del cuerpo de pertenencia y de la especialidad 
-o habilitación, en el Cuerpo de Maestros-.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
      Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Aldo Durán Accino, Secretario-Interventor 
del Ayuntamiento de Almargen (Málaga), con carácter 
provisional.

Vista la petición formulada por don Aldo Durán Accino, 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, Subscala Secretaría-Intervención, para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención del Ayuntamiento de Almargen (Cádiz), así como 
la conformidad de esta Corporación, manifestada con fecha 
19 de marzo de 2007, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el articulo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Aldo Durán Accino, con DNI 
53.692.901, como Secretario-Interventor, con carácter provi-
sional del Ayuntamiento de Almargen (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a doña Julia Hidalgo Franco, Secretaria del 
Ayuntamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz), con 
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Julia Hidalgo Fran-
co, funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subscala Secretaría-Intervención, para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de 
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Castellar de la 
Frontera (Cádiz), así como la conformidad de esta Corporación, 
manifestada con fecha 19 de marzo de 2007, de acuerdo con 

lo establecido en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por 
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Julia Hidalgo Franco, con DNI 
31.867.493, como Secretaria-Interventora, con carácter provi-
sional del Ayuntamiento de Castellar de la Frontera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se nombra a doña Ma-
ría del Carmen Simón Nicolás, Secretaria del Ayuntamiento 
de Montellano (Sevilla), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don María del Carmen Simón 
Nicolás, funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, Subscala Secretaría-Intervención, para obtener 
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secretaría 
del Ayuntamiento de Montellano (Sevilla), así como la conformi-
dad de esta Corporación, manifestada con fecha 19 de marzo 
de 2007, de acuerdo con lo establecido en el articulo 30 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado por 
el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don María del Carmen Simón Nicolás, 
con DNI 28.476.186, como Secretaria, con carácter provisional 
del Ayuntamiento de Montellano (Sevilla).


